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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lsego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
ste BOLETIN, dispondrán que se 
lie un eiempiar en el sitio de costum-
>re. donde permanecerá hasta el reci-
JO del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ervar ios BOLET. INES coleccionados 
rdenadamente. para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos 
deben ser anunciados por 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

por giro postal, 
carta u oficio a la 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admrii Oración 

di dicho periódico (R ; rden de 6 de 

Abril de 1859). 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

AiVO D E 1937 Mes de Octubre 

Dis t r ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . . . . . . . 
Representac ión provincial . 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social. 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricul tura y ganader í a . , 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

57.673 20 
1.333 37 
3.657 77 

38.036 91 
» 

109.305 61 
1.750 00 
4.932 64 

66.816 15 
166 74 
277 78 
666 74 

284.616 91 

932.743 55 

1.217.360 46 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t ic ia 
-dictos de Juzgado, 
"equisitoria. 
Nuncio particular. 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón doscientas diez y siete 
m i l trescientas sesenta pesetas y cuarenta y seis cén t imos . 

León, 9 de Octubre de 1937.—El Interventor accidental, Santiago M a 
no vel. ^ , 

SESIÓN DE 11 DE OCTUBRE DE 1937.—(SEGUNDO AÑO TRIUNFAL) 
L a Comis ión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Raimundo R. del V a l l e . — E l Secretario, 
José Peláez. 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E O N 

INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 3 7 

B A L A N C E de las operaciones de contab i l idad realizadas hasta el d í a 30 de Septiembre de 1937. 

I N G R E S O S 

Rentas 
Bienes provinciales. . 
Subvenciones y donativos . . . . . . . 
Legados y mandas 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos-y tasas. 
Arbitrios provinciales . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . 
Recargos provinciales . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial . . . . . . . . . 
Recursos especiales. 
Multas . . . 
Mancomunidades .interprovinciales. . . 
Reintegros . . . . 
Fianzas y depósitos . . . . . . . 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 

6 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

1. ° Obligaciones generales. . . . . . . . 
2. ° Representación provincial. . . . . . . 
3. ° Vigilancia y seguridad 
4. ° Bienes provinciales 
5. ° Gastos de recaudación. . . . . . 

Personal y material. . . . . . . 
Salubridad e higiene . 
Beneficencia 
Asistencia social. . . . . 
Instrucción pública. . 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . . . 
Agricultura y ganadería . ,. . . 
Crédito provincial . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . 
Devoluciones. . . . . . . . . . 
Imprevistos . . 
Resultas . . . . 

TOTALES 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

47.261 

708.389 

18.200 

4.500 
8.000 

778.000 
1.005.159 

250.000 
112.372 

» 

.5.000 

300.568 

2.273.230 

5.510.682 

676.323 
16.000 

43.893 
448.990 

1.311.667 
21.000 
59.190 

737.193 

2.000 

2.166 
8.000 

1.559.141 

4.885.566 

23 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

18.577 

500 

3.764 

612 
400 

104.517 
338.764 

900 

10.622 

1.Z69.552 

1 748.210 

82.133 
5.682 

1.001 
234.923 

392.370 
6.892 
6.614 

127.469 

1.366 
3 827 

626.397 

1.488.677 

05 

72 

75 
» 
23 
04 

2b 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

28.684 

707.889 

14.435 

3.8 
7.600 

673.482 
666.395 
250.000 
112.372 

> 

4.099 

289.945 

1.003 678 

3.752.471 

594.189 
10.317 

42.893 
214.067 

919.296 
14.107 
52.576 

609.723 

2.000 

4.172 
932.743 

3.396.888 

99 

02 

B A L A N O E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha, 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha , 

EXISTENCIA EN CAJA. . . . . , 

Pesetas Cts 

1,748.210 
1.488.67/ 

259.533 

En León, a 30 de Septiembre de 1937.—(Segundo Año Triunfal).—El Interventor accidental, Santiago Manovel. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 11 DE OCTUBRE DE 1937—(SEGUNDO A!ÍO TRIUNFAL) 
Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. — El Presidente, Raimundo R. del Valle.- ^ 

Secretario, José Peláe\. 



Comisión provincial de incautación de 
bienes de León 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Leónides Gutiérrez, Avel ino Gutié
rrez, Aladino Orichea, Blas García, 
Florencio Diez, Robustiano García, 
Alonso Gutiérrez, Marceliano Diez y 
Jerónimo García, vecinos de Orzo-
naga, y Mariano Lorenzana, vecino 
de Matallana de Torio , de e s t a 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
instrucción de L a Veci l la , 

Así !o m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico, 

León, 19 de Octubre de 1937.-
(Segundo Año Triunfal).—(Ilegi
ble. 

M I N A S 
DON G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Albeto 

Vázquez Vivar , vecino de L a Coru-
ña se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en 
el día 29 del mes de Septiembre, a 
las doce una solicitud de regís 
tro pidiendo 20 pertenencias para la 
mina de hierro l lamada A Mayor 
Gloria y Solemnidad de la Propaga-: 
ción del Reinado del Sagrado Corazón \ 
de Jesús, sita en t é rmino de Salientes ' 
Ayuntamiento de Palacios del Si! . 
Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias, en la forma s i - ' 
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
el ángulo S. de una calicata de dos ' 
metros de largo y uno y medio de 1 
Prolundidad y cincuenta centíme-1 
tros de ancho; desde este punto a l ' 
O-, 21° 50'N., se m e d i r á n 400 metros y I 
Se colocará la 1.a estaca; desde ésta 
al N . 21° 50'E., se m e d i r á n 500 me-
tros y se colocará a la 2.a; desde ésta 
al E-, 21° 50' S., se m e d i r á n 400 me-
^os y se colocará la 3.a; desde ésta 
* l S-, 21° 50' O., se m e d i r á n 500 me

es y queda rá cerrado el pe r ímet ro 
e las 20 pertenencias solicitadas, 

habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.378. 
León, 14 de Octubre de 1937.— 

Gregorio Barrientos. 

UNTA ECONOMICA DE PRESAS 
Mercancías apresadas 

Anuncio de subasta 
Conforme a lo dispuesto en la Or

den de 12 de Mayo del a ñ o actual 
(B. O. n ú m e r o 206 del día 14), el día 
29 de los corrientes, y a partir de las 
once de la m a ñ a n a , se ce lebrará 
ante la Junta E c o n ó m i c a de Presas, 
reunida en la Intendencia de M a r i 
na de este Departamento Marí t imo, 
las subastas para l a ena jenación de 
las importantes partidas de guisan
tes, lentejas y manteca de cerdo, 
procedentes de barcos apresados, 
con el detalle y condiciones fijadas 
en el correspondiente pliego, que los 
que deseen interesarse en la subasta 
pueden libremente examinar, antes 
de esa fecha, en el local de la referi
da Intendencia de Marina y en el 
Gobierno c i v i l de León. 

Ferrol , 18 de Octubre de 1937.-
Segundo Año Tr iunfa l .—El Secre
tario de la Junta de Presas, R a m ó n 
Mart ínez Zarate. 

Pliego de condiciones para la enajena
ción en subasta pública de las mer
cancías procedentds de la Presa del 
Vapor "Mirapanu". 

1.a E n el día y hora oportuna
mente anunciados, se ce leb ra rán 
ante la Junta E c o n ó m i c a de la Pre
sa del Vapor «Mirapanu», las subas-
tas para adjudicar en venta las mer
canc ías siguientes: 

38.529 kilogramos de guisantes ver
des. 

215.390 ídem de guisantes mon-
dados. 

69.013 ídem de lenteja mezclada. 
12.300 ídem de manteca de cerdo. 
Los pesos reseñados son aproxi

mados y en la ad jud icac ión y entre
ga de la m e r c a n c í a se d e t e r m i n a r á 
exactamente la cantidad asignada a 
cada l ici tador conforme al precio y 
cantidad que fije en su propos ic ión 
respectiva. 

2. a Para cada partida de mercan
cías se ce lebra rá una subasta inde
pendiente, rea l izándose éstas una a 
con t inuac ión de otra, a partir de la 
hora anunciada y por el orden en 
que están enumeradas en la condi
ción anterior. 

3. a Estas m e r c a n c í a s se encuen
tran depositas en los almacenes del 
muelle de Ferrol , donde p o d r á n ser 
examinadas por los que deseen inte
resarse en las subastas, todos los 
días laborables de nueee a doce de 
la m a ñ a n a y de tres a cinco de la 
tarde, no admi t i éndose reclamacio
nes sobre la cal idad y condiciones 
de dichas m e r c a n c í a s una vez hecha 
la ad jud icac ión . 

4. a Los licitadores, p r e s e n t a r á n 
por si o por apoderado, sus solicitu
des bajo sobre ante la Junta al em
pezar la ce lebrac ión de cada subas
ta y en el plazo prudencial que para 
ello el Presidente conceda. T a m b i é n 
se a d m i t i r á n las remitidas a la mis
ma Junta por correo siempre que 
lleguen a poder de la misma antes 
de comenzar la apertura de pliegos, 
constituyan en su caso, el depósi to 
de garan t í a establecido en la condi
ción novena y cumplan las d e m á s 
condiciones fijadas en este pliego. 

5. a Cons ignarán con toda c la r i 
dad los licitadores eu sus proposi
ciones los precios que ofrezcan, que 
nunca p o d r á n ser inferiores a los s i 
guientes: 

Guisante Verde, 0,25 pesetas el k i 
logramo. 

Guisante mondado, 0,20 id . i d . 
Lenteja mezclada, 0,25 i d . i d . 
Manteca de cerdo, 1,00 id . i d . 
6. a T a m b i é n expresa rán con toda 

claridad las proposiciones, la canti
dad de m e r c a n c í a que solicitan, pu-
diendo pedir la ad jud icac ión de toda 
la partida objeto de la subasta o sólo 
parte de ella. E n este caso la pet ic ión 
de cantidad tendrá que ajustarse ne-



cesariamente a uno o varios de los 
lotes de 5.000 a 15.000 kilogramos en 
que las m e r c a n c í a s se encuentran 
clasificadas y apiladas en los alma
cenes. L a ad jud icac ión se h a r á siem
pre teniendo en cuenta, en primer 
lugar, los precios ofrecidos, por or-
tlen de mayor a menor hasta agotar 
los lotes disponibles. 

7. a Los adjudicatarios, a d e m á s 
del precio de compra, sat isfarán los 
d e r e c h o s arancelarios correspon
dientes a las m e r c a n c í a s que se les 
adjudiquen, cuya cuan t í a aproxi
mada es la siguiente: 

Guisantes v e r d e s y mondados, 
27,59 pesetas papel los 100 ki logra
mos. 

Lentejas, 20,49 id. , i d . , id. , i d 
Manteca de cerdo, 183,06 id . , idem, 

ídem, idem. 
8. a T a m b i é n serán de cuenta de 

los adjudicatarios los gastos necesa
rios para retirar la mercanc ía de los 
almacenes, así como los impuestos 
que graven este contrato y los gastos 
de custodia y almacenaje de la mer
canc ía desde su ad jud ic ión . 

9. a E n el momento de hacerles la 
ad jud icac ión , depos i t a rán los adju
dicatarios ante la Junta el 10 por 
100 del importe de la ad jud icac ión , 
cuya cantidad se devolverá al cum
pl i r sin responsabilidad las Obliga
ciones con t ra ídas . 

10. Conforme a lo establecido en 
la norma novena de las aprobadas 
por Orden del 12 de Mayo de 1937, 
para el régimen de estas presas, los 
adjudicatarios en t regarán a la Junta 
E c o n ó m i c a el importe total del lote 
o partida que se les haya adjudica
do en el plazo m á x i m o de cinco 
días , a partir de la ad jud icac ión y, 
una vez efectuado este pago, adquie
ran el derecho y la obl igación de re
tirar su mercanc í a en el plazo de 
quince días., E l incumplimiento de 
estas obligaciones es causa de la 
anu l ac ión de la subasta en quiebra 
del rematante, que perderá el depó
sito constituido, sin perjuicio de las 
d e m á s responsabilidades, 

11. Los rematantes, a l retirar las 
m e r c a n c í a s que se les hayan adjudi
cado, podrán repesa r l a s , t ambién por 
su cuenta. In t e rvendrá en este repe
so la Junta E c o n ó m i c a de la presa y 
el resultado final que arroje se to
m a r á como definitivo para determi
nar la cantidad l íqu ida que ha de 
pagar el adjudicatario abonando o 

re in tegrándosele las diferencias que 
resulten con lo previamente pagado. 

12. Para las d e m á s incidencias 
no detalladas en este pliego se estará 
a las normas generales de la contra
tación del Estado y especialmente 
las que rigen en el Ramo de Marina . 

Ferrol , 7 de Octubre de 1937.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Secretario 
de la Junta, R a m ó n Mart ínez Zá-
rate.—V.0 B.0: E l Presidente, Lu i s 
Maldonado. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Oviedo 

E n el expediente que se tramita en 
esta Delegación de Hacienda con 
motivo de la desapar ic ión de efectos 
Timbrados en la Admin i s t r ac ión 
Subalterna de Tabacos de la pobla
c ión de Salas (Asturias), durante el 
tiempo que estuvo invadida dicha 
poblac ión por las hordas marxistas, 
he acordado, cumpliendo con lo que 
determina la Regla 7.a del art. 131 del 
Reglamento de 15 de Octubre de 1921, 
se publique, como se verifica por 
medio del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, la 
re lac ión de efectos timbrados des
aparecidos, rogando a las Autorida
des tanto civiles como militares, así 
como a los particulares en general, 
la ob l igac ión en que se encuentran 
de no utilizar dichos efectos y poner 
en conocimiento de esta Delegación, 
si supieran, el paradero de alguno de 
ellos, así como el mayor celo para el 
descubrimiento de los referidos va
lores. 

Relación de efectos desaparecidos 
De 0,25 pesetas, n ú m e r o 500, nume

ración: 887.501 al 88.000. 
De 0,15 pesetas, n ú m e r o 500, nume

rac ión 166.501 a l 67.000. 
Castropol, 11 de Septiembre de 

1937.—El Delegado de Hacienda ac 
cidental, (Ilegible). 

Adminisfracíoo mnníctpai 
Ayuntamiento de 

Regueras de Arriba 
Formado el p a d r ó n de vehículos 

au tomóvi les de este Ayuntamiento 
para el p r ó x i m o a ñ o de 1938, se ha
lla de manifiesto en la Secretar ía del 
Ayuntamiento por el plazD de quin
ce días, a fin de oír reclamaciones. 

o 
o o 

Formado el proyecto de presupues

to municipal ordinario de este Ayun 
tamiento para el ejercicio de 193̂  
q u e d a de manifiesto a l públiCQ 
en la Secretaria municipal por es, 
pació de ocho días, durante los cua, 
les, y en los ocho siguientes, podrát 
presentarse reclamaciones contra 
mismo por los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

Regueras de Arr iba , 13 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).- . 
E l Alcalde, Agapito Castrillo. 

Ayuntamiento de 
Cubdlas de Rueda 

Confeccionados el repartimiento 
de rúst ica y pecuaria, p a d r ó n de 
edificios y solares, y mat r ícu la de 
industrial de este Ayuntamiento, para 
el p róx imo ejercicio de 1938, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía munic ipa l , para oír reclama
ciones, por el plazo reglamentario. 

Cubil las de Rueda, a 16 de Octu
bre de 1937 (Segundo Año Triun
fal).—El Alcalde, Santiago Maraña. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

No habiendo satisfecho sus reci
bos por arbitrios municipales, los 
contribuyentes cuya relación obra 
en esta Alcoldía , declaro incursos 
en el apremio de ún ico grado con el 
recargo del 20 por 100 sobre sus cuo
tas a los morosos, en la inteligencia 
de que si se verifica el pago dentro 
de los diez días, contados a partir 
de la fecha de la pub l i cac ión de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dicho recargo se redu
cirá al 10 por 100. 

Vega de Espinareda, a 11 de Octu
bre de 1937 (Segundo Año Triun
fal).—El Alcalde, Saturnino Alonso. 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Aprobados por la Comisión Gesto
ra de este Ayuntamiento, en sesión 
del día 10 del mes actual, una ha
bi l i tación de crédi to de 173,25 pesetas 
al capí tu lo 11, a r t í cu lo 1.° del presu
puesto de gastos del actual ejercicio 
y un suplemento de crédito de 200 pe
setas al capitulo 6.°, a r t ícu lo 1.°, cuya 
habi l i t ac ión y suplemento se cuba
rán con el exceso de los ingresos 
sobre los pagos y superávi t sin aph' 
cac ión del presupuesto liquidado del 
anterior ejercicio, se hace públic0 
para que durante el plazo de quince 
d ías puedan formularse ias reiaffl*' 



ciones que autoriza el a r t ícu lo 12 del 
oeglamento de Hacienda Munic ipa l . 

Trabadelo, 14 de Octubre de 1937 
/Segundo Año Triunfal). — E l A l c a l 
de, Camilo Sant ín . 

Ayuntamiento de 
San Pedro Berdanos 

Formado el proyecto de presu
puesto munic ipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el p róx imo ejer
cicio de 1938, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría munic ipa l por 
fil plazo de ocho días , durante los 
cuales, y en los ocho siguientes, 
podrán presentar reclamaciones los 
contribuyentes o entidades intere
sadas. 

o 
|HRte'v'' , -o :6 

Confeccionados los repartimientos 
de rúst ica y pecuaria, y el p a d r ó n de 
edificios y solares para el año 1938, 
quedan expuestos al públ ico en la 
Secretaiía de este Ayuntamiento por 
el plazo de ocho días, durante el 
cual pueden ser examinados y pre
sentarse reclamaciones. 

Pasado dicho plazo, no se admi t í -
rá ninguna. 

San Pedro Bercianos, 16 de Octu
bre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, Vicente Terrero. Ayuntamiento de 

Fresnedo 
Formados el reparto de rúst ica y 

pecuaria, y los padrones de urbana 
para el p róx imo a ñ o 1938, se hal lan 
expuestos al públ ico en la Secretaría 
municipal , desde el día 25 del co
rriente al 15 de Noviembre p róx imo , 
al objeto de que puedan examinar os 
los interesados y formular las recla-
niaciones que estimen justas. 

Fresnedo, 18 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal). — E l A l c a l 
de, Gabriel Arroyo. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, y al objeto de oír reclama
ciones, se hal lan expuestos al pú
blico los siguientes documentos, for-
lados para el eño 1938: 
P a d r ó n de edifieios y solares, por 
iho días, a partir del día 15 del 
Repartimiento de rúst ica y pecua-
í, por ocho días , a partir del día 25 
il mismo. 
Matrícula de industrial, por diez 

"as, a partir de la pub l i cac ión en el 
>JUETIN OFICIAL. 

l íxpediente de suplemento de cré
dito al Capí tulo XVIII , único de im
previstos del vigente presupuesto or
dinario, con cargo al sobrante de 
resultas de ejercicios anteriores, por 
quince días , a partir de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL (art. 12 del 
Reglamento de Hacienda Munic ipa l 
de 23 de Agosto de 1924). 

Paradaseca, 12 de Octubre de 1 >37 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alca l 
de, Nicanor Alonso. 

Ayuntamiento de 
Vil lamañán 

Durante el plazo de quince días , 
se hal la de manifiesto en la' Secreta
ría de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, el p a d r ó n de vehícu
los au tomóvi les formado para el a ñ o 
de 1938, 

V i l l amañán , 15 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—Fl A l c a l 
de, T o m á s Garzo. 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Formados el p a d r ó n de vehículos 
automóvi les , el pad rón de edificios y 
solares, y el reparto de rúst ica y 
pecuaria para el p r ó x i m o ejerci
cio de 1938, quedan expuestos al pú
blico en la Secretar ía del Ayunta
miento por el t é rmino de quince d ías 
el primero de dichos documentos, y 
por el de ocho los restantes, para 
oír reclamaciones. 

Matallana, a 18 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Juan Bar rón . 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formados el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rústica y pecuaria, y el 
pad rón de la con t r ibuc ión urbana 
de este t é rmino munic ipal para el 
p róx imo ejercicio de 1938, es tarán 
expuestos al públ ico por el pfazo de 
ocho días, a partir del día 25 del ac
tual mes de Octubre, en la Secreta
ría municipal , con el fin de que pue
dan ser examinados y formularse 
contra los mismos las reclamaciones 
que esli nen pertinentes. Pasado d i 
cho plazo, serán desestimadas por 
ex t emporáneas . 

Santa Cristina de Valmadrigal , a 14 
de Octubre de 1937 (Segundo Año 
Triunfal) .--El Alcalde, El ias Gallego-

Ayuntamiento dé 
Vil lamarl in de Don Sancho 

Con el fin de que cuantos lo de
seen puedan examinarlas y formu
lar las reclamaciones que crean per
tinentes, se hal lan expuestas al pú
blico en la Secretar ía del Ayunta
miento, y cada uno por el plazo que 
se indica, los documentos siguientes: 

1. ° E l proyecto de presupuesto 
munic ipal ordinario que ha de regir 
en el p róx imo año , durante el plazo 
de quince días . 

2. ° Expediente que se tramita dé 
suplemento de crédito, dentro del 
presupuesto del a ñ o en curso, por 
pesetas 300, durante el plazo de quin
ce días. 

Vi l l amar t ín de Don Sancho, a 13 
de Octubre de 1937 (Segundo Año 
Triunfal) .—El Alcalde, Lu i s Puente. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Azadinos 

Habiendo acordado la Junta ve'ci-
nal del pueblo de Azadinos arren
dar los aprovechamientos de pastos 
de los campos conocidos por «P rado 
Moral»,«Rengalengo» y «Reguera V i -
siella», en su té rmino , por el presen
te anuncio se pone en conocimiento 
del públ ico en general que la su
basta para llegar al referido arrien
do, t endrá lugar el día 31 del co
rriente mes de Octubre, y hora de 
las diez de la m a ñ a n a , en los locales 
de la casa escuela de Azadinos. 

Para examen del pliego de condi
ciones del arriendo, en casa del Pre
sidente de la referida Junta, donde 
se halla expuesto. 

Azadinos, 11 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Presi
dente, José Gutiérrez. 

¿HMinión de jisocu 
Juzgado de primera instancia e ins-

tiucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Por medio del presente edicto hago 

saber: Que en este Juzgado se sigue 
expediente para hacer efectiva por 
la vía de apremio la sanc ión que 
como responsabilidad c iv i l le fué 
impuesta por el Excmo. Sr. General 
de la División por Decreto de 8 de 



Agosto ú l t imo, al expedientado Six
to Muñiz Martínez, vecino que fué 
de esta capital, seña lada en cinco 
mi l pesetas, y en el que está acorda
do sacar en públ ica subasta por pr i 
mera vez, t é r m i n o de veinte d ías y 
por el tipo de tasación los bienes 
embargados, advirtiendo a los l icita-
dores que para poder tomar parte en 
la subasta debe rán consignar sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación, que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del ava lúo y que el rema
te se podrá hacer en calidad de po
der ceder a un tercero, seña lándose 
para dicho acto el día 10 de Noviem
bre p róx imo y hora de las doce, en 
la sala audiencia de este Juzgado 
(Cervantes, 10), p rev in iéndose que 
las fincas no se hal lan inscritas en 
el Registro de la Propiedad y no han 
sido presentados t í tulos de propie
dad de las mismas. Y en un solo 
lote. 

Bienes objeto de la subasta 
U n cercado, en el pueblo de V i l l a -

cete, t é rmino munic ipa l dr Valde-
fresno, a l sitio de «La Fuen te» , de 2 
heminas poco más o menos, que l i n 
da: O ie te, partija de Cándido A l o n 
so, hoy de Blas López Mirantes; Me
diodía , de Isidora Perrero, hoy de 
Millán Mart ínez e Hi lar io Aller ; Po
niente, partija de Mariano Muñiz, 
hoy de Santos Gutiérrez y Norte, 
campo c o m ú n . Tasado en 500 pese
tas. 

Dado en León a 18 de Octubre de 
1937.—Segundo Año Triunfal .—En
rique Iglesias.—El Secretario jud i 
c ia l , Valen t ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de León 

Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t ruc ión 
de León y su partido. 
Por medio d el presente edicto ha

go saber: Que en este Juzgado se si
gue expediente para hacer efectiva 
por la vía de apremio la sanc ión que 
como responsabilidad c iv i l fué im
puesta por el Excmo. Sr. General de 
la División por Decreto de 9 de Agos
to ú l t imo, al expedientado J u l i á n 
García Mart ínez, seña lada en rail pe-
pesetas, y en el que está acordado 
sacar a públ ica subasta por segunde 
vez, t é rmino de ocho días , con reba
ja del 25 por 100 del tipo de tasac ión , 
los bienes embargados; advirtiendo 

a los licitadores que para poder to
mar parte en h\ subasta debe rán con
signar sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del ava lúo ; que no 
se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes y que 
el remate se podrá hacer a calidad 
de ceder a un tercero, para cuyo ac
to se señala el día 29 del actual y ho
ra de las doce en la sala audiencia 
de este Juzgado, Cervantes, 10. 

Bienes muebles objeto de la subasta 
y un solo lote 

Un reloj de pared usado en 15 pe
setas.. 

Dos jamunas-calzadorasasiento de 
madera, tasadas en 7 pesetas. 

Seis sillas de madera usadas en 20 
pesetas. 

Tres estantes usados en 4 pesetas. 
Tres en t r epaños usados en 1 pe-

!seta. 
i Un cuadro comedor en 1 peseta, 
j Dos maceteros de madera en 3 pe-
1 setas. 

Un cesto y una m u ñ e c a en 1 pe-
I seta. 
j Una mesa madera usada en 1 pe-
1 seta. 

Una cama madera usada con ta
blero y somier en 40 pesetas. 

Una mesita en 10 pesetas. 
Un armario de luna usado en 70 

pesetas. 
j U n cajón de madera en 1 peseta. 
1 Un lavabo sin palangana y luna 
corriente en 20 pesetas. 

Cuatro frascos vacíos y un perro 
escayola en 1 peseta. 

Un baú l con seis prendas vestir 
usada en 6 pesetas. 

Un timbre eléctrico usado en 4 pe
setas. 1 

Una cama madera con somier, 
usados en 30 pesetas. 

Una mesa-camilla, pequeña , ma
dera chopo en 9 pesetas. 

Una imagen de la Virgen del Ca
mino en 1 peseta. 

Una coqueta con luna p e q u e ñ a en 
2 pesetas. 

Un cajón con tres trapos viejos en 
1 peseta. 

Una figura escayola en 0,50pesetas. 
Una mesita de madera y una re

pisa en 3,50 pesetas. 
Una mesa de madera, de cocina, 

usada en 4,00 pesetas. 
Una sil la usada en 2 pesetas. 
Un armario cocina de dos cuer

pos en 25 pesetas. 
Trece piezas bater ía cocina en 6 

pesetas. 

Un arca madera con alguna he. 
rramienta carpintero en 14 pesetas 

Una amaca de madera y lona en 
4 pesetas. 

Dos garrafones en 3 pesetas. 
Un banco de carpintero en 10 pe

setas. 
Varias maderas de andamiaje en 

5 pesetas. 
Total 344,00 pesetas. 
Dado en León a diez y ocho de 

Octubre de mi l novecientos treinta 
y siete.—Segundo Año Triunfal.— 
Enr ique Iglesias. — E l Secretario ju-
dieial, Valentín F e r n á n d e z . 

o 
o o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucción 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Por medio del presente, hago sa

ber: Que en este Juzgado se sigue 
expediente para hacer efectiva por 
la vía de apremio la sanc ión que 
como responsabilidad c i v i l le fué 
impuesta por la Autoridad Militar, 
por Decreto de 9 de Agosto úl t imo, 
a los expedientados Ricarda Diez 
García y Urbano Sánchez Diez, ve
cinos de esta capital, seña lada en 
m i l pesetas cada uno, y en el que 
está acordado sacar a públ ica su
basta por segunda vez, t é r m i n o de 
ocho días, y con la rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo de tasa
ción, los bienes embargados, advir
t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
ava lúo , que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes, y que el remate pod rá ha
cerse a cal idad de ceder a un ter
cero, seña lándose para dicho acto el 
día veintinueve del actual, y hora 
de las doce, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado (Cervantes, 10) y en un 
solo lote. 

Bienes muebles objeto de la subasta 
Pt 

Una mesa de madera de cho
po, usada, en 

Nueve cuadros de pared pro
paganda, en 

Varias piezas bater ía de co
cina, en . . . . . . . 

Cuatro sillas de madera, en . 
Una mesa camil la , en . . . 
U n arca de madera, usa

da, en 

6,00 

1,00 

2,00 
8,00 
6,00 

8,00 



Una romana, en mal uso, en 1,00 
^res cubos chapa y 42 pie

zas bater ía cocina, en . . 18,00 
Una cama madera, con so

mier, usada, en . . . . 60,00 
Una manta en mal uso, en . 4,00 
Un cobertor blanco, en . . 3,00 
Una mesilla de noche, en . (5,00 
Un baúl usado, en . . . . 6,00 
Seis sillas madera,con asien

to car tón-p iedra , en . . . 24,00 
Un aparador usado, en . . 30,00 
Varios efectos de cristal y 

loza, en . . . . . . . . 8,00 
Un neceser de madera, usa

do, en , . 4,00 
Diez y siete discos gramola, 

usados, en 17,00 
Varias ropas de mujer y 

hombre, en mal uso, en . 15,00 
Una mesa de madera, en . 12,00 
Un tapete negro, de la an

terior, en . . . . . . . 1,00 
Un abrigo y un chaleco de 

caballero, usados, en . . 6,00 
Dos camas, una de madera, 

con co lchón , colcha y a l 
mohada, y otra de hierro, 
con je rgón, e n . . . . . 65,00 

Un baú l , con varios trapos y 
ropas, en . 2,50 

Total pesetas . . 313,50 
Dado en León a 18 de Octubre de 

1937.—Segundo Año Tr iunfa l .—En
rique Iglesias.—El Secretario jud i 
cial, Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de primera instancia de 
L a Bañeza 

Don Jul io F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 
Juez munic ipa l , Letrado, de esta 
ciudad, en funciones de primera 
instancia de la misma y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretar ía ú n i c a del 
lúe refrenda se da cumplimiento a 
carta orden de la Superioridad d i ' 
Ganante de expediente de incauta
ción de bienes contra D . Celestino 
de la Piedad Campos, vecino de Con-
forcos, y por medio del presente se 
^quiere a dicho expedientado para 
íue en t é r m i n o de diez d ías satisfa-
8a la cantidad de 3.000 pesetas en 
^ue se ha fijado la responsabilidad 

I civil, bajo apercibimiento de que si 
1 lo verifica, se p rocederá a la ven-

â de sus bienes en cantidad suíi-
Clente a cubr i r la antes expresada. 

Dado en L a Bañeza a 13 de Octu

bre de 1937.—Segundo Año Triunfal . 
—Julio F. F e r n á n d e z . — E l Secretario 
judic ia l , Juan Mart ín . 

Don Ju l io F e r n á n d e z y Fernández , 
Juez munic ipa l . Letrado, de esta 
ciudad, en funciones de primera 
instancia de la m'sma y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretar ía ún ica del 
que refrenda, se da cumplimiento a 
carta orden de la Superioridad d i 
manante de expediente de incauta
ción de bienes contra Teodoro Car-
bajo, Agustín V i d a l Lobato y Maria
no Apar ic io Ramos, vecinos de Cas-
t roca lbón , y por medio del presente 
se requiere a dichos expedientados 
para que en t é r m i n o de diez días , 
satisfagan la cantidad de m i l pesetas 
cada uno de los dos primeros y de 
cinco m i l pesetas, el Mariano Apar i 
cio Ramos, en que ha sido fijada la 
responsabilidad c iv i l ; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican se 
p rocederá a la venta de sus bienes 
en cantidad suficiente a cubrir las 
antes expresadas. 

Dado en L a Bañeza a 13 de Octu
bre de 1937.—Segundo Año T r i u n 
fal.—Julio F . Fe rnández .—El Secre
tario jud ic ia l , Juan Mart ín . 

Don Ju l io F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 
Juez municipal , Letrado, de esta 
ciudad, en funciones de primera 
instancia de la misma y su par
tido. 
Hago saber: Que este Juzgado de 

mi cargo y Secretar ía ún i ca del que 
refrenda, se da cumplimiento a car-
tar orden de la Superioridad dima
nante de expediente de incau tac ión 
de bienes contra Santiago Celadi l la 
Alegre, vecino de Busti l lo del Pá
ramo, y por medio de la presente se 
requiere a dicho expedientado para 
que en t é r m i n o de diez d ías satisfa
ga la cantidad de tres m i l pesetas, en 
que ha sido fijada la responsabili
dad c i v i l ; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica se p rocederá a 
la venta de su§ bienes en cantidad 
suficiente a cubrir la antes expre
sada. 

Dado en L a Bañeza, a 13 de Octu
bre de 1937.—Segundo Año T r i u n 
fal,—Julio F, Fe rnández .—El Secre 
t a ñ o jud ic ia l , Juan Mart ín . 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bicrzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins
trucción accidental de esta v i l l a y 
su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o 37 de orden en el a ñ o ac
tual, por estafa, cometido por el car
tero rural de Vega de Espinareda, 
colocando, al parecer, en la corres
pondencia, sellos ya usados y que
dándose con el importe de los legí
timos, que h a b í a n de estamparse en 
aquél la , se dictó providencia en el 
día de hoy mandar citar en forma 
legal, al testigo D. L u i s López, cuyas 
d e m á s circunstancias se ignoran, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Vega de 
Espinareda y cuyo actual paradero 
se desconoce, para que en el t é r m i n o 
de cinco días , contados desde la i n 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgodo 
con objeto de recibirle dec la rac ión 
en la mentada causa; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y a fin de que tenga lugar lo acor
dado, se l ibra el presente en V i l l a -
franca del Bierzo a 16 de Octubre de 
1937—Segundo Año T r i u n f a l — D i -
mas Pérez.—El Secretario, Fernando 
T u r n á n . 

Juzgado de instrucción de León 
Don E m i q u e Iglesias Gómez, Juez 

de Ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumarlo que instruyo con el 
n ú m e r o 130 de 1937, por hurto, rue
go a las Autoridades y encargo a los 
agentes de la Pol ic ía Jud ic ia l , pro
cedan a la busca y rescate del semo
viente que luego se reseñará , sus t ra í 
do en esta capital el 25 de Septiem
bre pasado al vecino de Azadinos, 
Isidoro Alvarez Hidalgo,debiendo en 

; su caso ser puesto a mi d ispos ic ión 
con la persona en cuyo poder se en
cuentre, si no acredita su legí t ima 
posesión. 

Reseña del semoviente 
U n pol l ino capón , de unos seis 

años , de cinco a seis pulgadas de 
alzada, pelo cardino. 

León, 18 de Octubre de 1937.—Se
gundo Año Triunfal .—Enrique Igle* 
sias .—El Secretario Judic ia l .—Va
lent ín F e r n á n d e z . 

I 
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Juzgado de iuslrucción de Ponferrada 
Don Ju l io F e r n á n d e z Quiñones , ac

cidentalmente Juez de ins t rucción 
de esta ciudad de Ponferrada y su 
partido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo ordenado por la Superioridad 
y como consecuencia de expediente 
tramitado ante la Comisión Provin
cial de Incau tac ión de bienes de la 
provincia sobre responsabilidad c i 
v i l de Aqu i l i no F e r n á n d e z Silván, 
Alfonso San t amar í a Provecho y Es
teban Panizo Martínez, vecinos de 
Santa Mar ina de Torre, del t é r m i n o 
de Albares de la Ribera y de este 
partido jud ic ia l , por providencia de 
esta fecha se ha acordado requerir a 
estos tres inculpados por medio del 
presente edicto que h a b r á de inser
tarse en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que, dentro del tér
mino de ocho días, satisfagan la 
multa de quinientas pesetas el pri
mero y de doscientas pesetas cada 
uno de los otros dos a que han sido 
condenados en el aludido expedien
te y si no lo verificasen y los bienes 
embargados al Aqu i l ino F e r n á n d e z 
Silván, no llegasen a cubrir la respon
sabilidad establecida, se sobreseerá 
provisionalmente el expediente res
pecto a la suma impagada, hasta 
que mejore de fortuna o transcurra 
el plazo de quince años , que es el de 
prescr ipc ión , sobreseyendo t a m b i é n 
provisionalmente aqué l en cuanto a 
Esteban Panizo Mart ínez y Alfonso 
S a n t a m a r í a Provecho, por carecer 
de bienes de fortuna y con la misma 
reserva. 

Y para que sirva de notif icación y 
requerimiento en forma a los referi
dos inculpados, se expide el presente 
en Ponferrada a 16 de Octubre de 
1937—Segundo Año Triunfal .—Ju
l io Fe rnández .—El Secretario, Fer
nando Ruiz del Arbo l . 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Se

cretario del Juzgado munic ipal de 
León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

que se dirá , se dictó sentencia, cu
yos particulares son como siguen: 

E n la c iudad de León a 16 de Mar
zo de 1937. E l Sr. D. Francisco de! 
Río Alonso, Juez munic ipal propie
tario de la misma, visto el preceden 
te ju ic io de faltas contra Marcelino 

González Caballero, cuyas d e m á s 
circuntancias personales ya constan, 
por hurto de una bicicleta, de la 
propiedad de Victoriano Al ler A l -
varez, habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal ; 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía a 1 denunciado 
Marcelino González Caballero, a la 
pena de cinco días de arresto menor 
y en las costas del juic io , no habien
do lugar a i ndemnizac ión c iv i l , por 
haberse recuperado la bicicleta sus-
t r a ída al perjudicado. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco del Río 
Alonso.—Rubricado. 

Y para enviar al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para que sirva de 
notif icación en forma al condenado 
que se hal la en ignorado paradero, 
expido la presente en León a 11 de 
Octubre de 1937.—Segundo A ñ o 
T r i u n f a l . - E . Alfonso. -V.0 B.0 E l 
Juez municipal , Francisco del Río 
Alonso. 

Juzgado municipal de Pola de Gordón 
Don Bernardino García, Juez muni -

cipal de L a Pola de Gordón . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal de que se h a r á mér i to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

«Sentencia .—En L a Pola de Gor
dón a once de Octubre de mi l nove-
ciento treinta y siete. E l Sr. D . Ber
nardino García González, Juez mu
nicipal de su t é r m i n o que ha visto 
los precedentes autos de ju ic io ver
bal c iv i l seguidos entre partes: de la 
una, como demandante D. Manuel 
García Vihuela , casado, industrial y 
vecino de esta v i l l a y de la otra, 
como demandado. Generoso García 
Viñuela, de ignal vecindad, sobre 
pago de mi l pesetas, y 

Fa l lo : Que estimando la demanda 
debó condenar y condeno al Gene
roso García Viñuela , declarado en 
rebeldía a que tan pronto sea firme 
esta sentencia pague al Manuel Gar
cía Viñuela, las m i l pesetas recla
madas por este ju ic io , como t amb ién 
j á s e o s l a s y gastos del in ic io . Así, 
por esta m i sentencia, definitiva
mente juzga)ido, lo pronuncio, man
ió y firmo.—Bernardino García .— 
R ibr icado.» 

Publ icada el mismo día . 

Y para que sirva de notificación a 
demandado declarado en rebeldía 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l , expi
do la presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia. 

L a Pola de Gordón a trece de Oc
tubre de mi l novecientos treinta y 
siete.—Bernardino G a r c í a , — P o r su 
mandato, Juan Llamas. 

Núin. 406.—11,50 ptas. 

Requisitoria 
Siara Herrero, Ju l i án , vecino de 

Vil lafer y cuyo actual paradero se 
ignora, como comprendido en el nú
mero 1,° del a r t ícu lo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento c r imina l , compa
recerá ante este Juzgado en el plazo 
de diez días, al objeto de constituir
se en pr is ión decretada en diligen
cias de cumplimiento de orden de la 
Superioridad que ten ían por objeto 
citarle para comparecer al juicio 
oral del sumario n ú m e r o 23 por 
atentado; apercibido de que si no 
comparece será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Pol ic ía judicia l 
procedan a la busca y captura de 
dicho procesado y caso de ser habi
do lo pongan a m i d ispos ic ión en el 
Depósi to munic ipal de esta vi l la . 

Valencia de de Don Juan a 14 de 
Octubre d e 1937.—El Secretario, 
José Santiago. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de Reíanles de la Presa 
Se convoca a todos los regantes y 

d e m á s usuarios de la Presa Bernes-
ga, a la Junta general ordinaria que 
se ce labra rá previa au tor izac ión gu
bernativa, a las diez horas del día 
siete de Noviembre próximo, en pri
mera convocatoria y en segunda, de 
no haber n ú m e r o suficiente el día 
catorce a la misma hora y lugar en 
su domici l io social de Trobajo del 
Camino, para tratar los asuntos si
guientes: 

Lectura de la memoria semestral, 
a p r o b a c i ó n del presupuesto, provi
sión de la plaza de guarda, propues
tas e instancias por escrito a la Co
munidad, r enovac ión de Jurados, 
Comisiones. 

Las representaciones deberán pre
sentarse en Secretar ía durante los 
tres d ías que preceden a la celebra
ción de la Junta, desde las quince a 
las diez y siete horas. 

Trobajo del Camino, 20 de Octu
bre de 1937.—S( gimdo Año Triun
f a l . - E l Presidente de la Comuni
dad, Leopoldo F . Selva. 

N ú m . 409.-14,50 ptas. 


